	Recurso de Revisión N°:
	09010/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Instituto Materno Infantil del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	09010/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Instituto Materno Infantil del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09010/INFOEM/IP/RR/2019 y 09011/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuestas del Instituto Materno Infantil del Estado de México en lo subsecuente Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00125/IMIEM/IP/2019 y 00124/IMIEM/IP/2019 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00125/IMIEM/IP/2019
“Solicito copias de todos los oficios girados por el Departamento de Recursos Materiales y la Subdirección de Administración con acuse de recibido por el periodo del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre del año 2018; en donde se le exhorta atentamente al servidor público, OSCAR DAVID HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, personal adscrito al Departamento durante el periodo referido; que sean integrados y complementados en su totalidad los expedientes conforme a los índices que marca el “Acuerdo por el que se establece la obligación de integrar los expedientes en los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante los índices de expedientes de adquisición de bienes y contratación de servicios”.”
00124/IMIEM/IP/2019
“Solicito copias de todos los oficios girados por el Titular respectivo del Departamento de Recursos Materiales con acuse de recibido por el periodo del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre del año 2018; en donde se les solicita atentamente a los servidores públicos, OSCAR DAVID HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ROSALÍA MIRELES VALDÉS, JORGE VICENTE MORAN ROMERO, ROSA MARÍA MUNGUÍA ARIAS, JORGE ANTONIO RAMOS GUADARRAMA y RENE BENJAMÍN SERRANO MENDOZA, personal adscrito al Departamento durante el periodo referido; que sean complementados en su totalidad los expedientes conforme a los índices que marca la Gaceta del Gobierno de fecha 5 de abril de 2016, en particular lo referente al “Acuerdo por el que se establece la obligación de integrar los expedientes en los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante los índices de expedientes de adquisición de bienes y contratación de servicios” y las actualizaciones posteriores.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX para ambas solicitudes de información 

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que, el sujeto obligado, proporciono las respuestas a las solicitudes de información en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, mismas que no se reproducen en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta a las solicitudes de información, el recurrente en fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve interpuso los recursos de revisión 09010/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud  00125/IMIEM/IP/2019) y 09011/INFOEM/IP/RR/2019 (solicitud  00124/IMIEM/IP/2019) en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 

09010/INFOEM/IP/RR/2019:
Acto Impugnado:
“En atención a la solicitud de información No. 00125/IMIEM/IP/2019, No se remiten los oficios solicitados del año 2018, ni un documento en el conste que no hubo documentos girados al servidor publico Oscar David Hernandez Martinez, en ejercicio 2018.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se remiten los oficios solicitados del año 2018, ni un documento en el conste por parte de la Titular del Departamento de Recursos Materiales, que no hubo documentos girados al servidor público Oscar David Hernandez Martinez, en el ejercicio 2018.” [Sic]

09011/INFOEM/IP/RR/2019::

Acto Impugnado:
“En atención a la solicitud de información No. 00124/IMIEM/IP/2019, No se remiten los oficios solicitados del año 2018, ni un documento en el conste que no hubo documentos girados a los servidores públicos referidos, en el ejercicio 2018..” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En atención a la solicitud de información No. 00124/IMIEM/IP/2019, No se remiten los oficios solicitados del año 2018, ni un documento en el conste que no hubo documentos girados a los servidores públicos referidos, en el ejercicio 2018..” [Sic]



CUARTO. De los turnos de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales recayeron en acuerdo de admisión en fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado rindió el informe justificado correspondiente en donde medularmente ratifica la respuesta primigenia, por otro lado  el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguno, por lo que en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III  refieren que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia o admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del sujeto obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establecen las fracciones III y IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió al sujeto obligado a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX)  lo siguiente:

“Solicito copias de todos los oficios girados por el Departamento de Recursos Materiales y la Subdirección de Administración con acuse de recibido por el periodo del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre del año 2018; en donde se le exhorta atentamente al servidor público, OSCAR DAVID HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, personal adscrito al Departamento durante el periodo referido; que sean integrados y complementados en su totalidad los expedientes conforme a los índices que marca el “Acuerdo por el que se establece la obligación de integrar los expedientes en los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante los índices de expedientes de adquisición de bienes y contratación de servicios”.”

“Solicito copias de todos los oficios girados por el Titular respectivo del Departamento de Recursos Materiales con acuse de recibido por el periodo del 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre del año 2018; en donde se les solicita atentamente a los servidores públicos, OSCAR DAVID HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ROSALÍA MIRELES VALDÉS, JORGE VICENTE MORAN ROMERO, ROSA MARÍA MUNGUÍA ARIAS, JORGE ANTONIO RAMOS GUADARRAMA y RENE BENJAMÍN SERRANO MENDOZA, personal adscrito al Departamento durante el periodo referido; que sean complementados en su totalidad los expedientes conforme a los índices que marca la Gaceta del Gobierno de fecha 5 de abril de 2016, en particular lo referente al “Acuerdo por el que se establece la obligación de integrar los expedientes en los procedimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante los índices de expedientes de adquisición de bienes y contratación de servicios” y las actualizaciones posteriores.”

Para lo anterior el sujeto obligado emitió las respuestas correspondientes a través de diversos archivos electrónicos, en donde medularmente se encuentra distintos oficios del ejercicio fiscal 2017 dirigidos a los ciudadanos referidos en las solicitudes de información, asimismo dicha autoridad manifestó que respecto del ejercicio fiscal 2018 no se emitieron ni giraron oficios dirigidos a los servidores públicos referidos en las solicitudes de información.


Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“No se remiten los oficios solicitados del año 2018, ni un documento en el conste por parte de la Titular del Departamento de Recursos Materiales, que no hubo documentos girados al servidor público Oscar David Hernandez Martinez, en el ejercicio 2018.”

“En atención a la solicitud de información No. 00124/IMIEM/IP/2019, No se remiten los oficios solicitados del año 2018, ni un documento en el conste que no hubo documentos girados a los servidores públicos referidos, en el ejercicio 2018.”

Durante la etapa de instrucción, es posible advertir que tanto el sujeto obligado presentó el informe justificado correspondiente a los recursos de revisión citados en los antecedentes de la presente resolución; cabe resaltar que en uno de ellos siendo precisos en el recurso de revisión 09010/2019 dicha autoridad manifestó lo siguiente:

[image: ]

Asimismo el sujeto obligado remitió el oficio al que se hace referencia en el documento inserto con antelación, mismo que consiste en lo siguiente:
[image: ]

Por otro lado por cuanto hace al recurso de revisión 09011/2019, el sujeto obligado mediante el informe justificado, medularmente argumento lo siguiente: 

[image: ]

[image: ]


Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del  Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 
 (…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Ahora bien previo al estudio del presente medio de impugnación y de las actuaciones inmersas en el expediente electrónico de SAIMEX, resulta necesario precisar que en la Trigésima Sexta Ordinaria celebrada el once de diciembre de dos mil diecinueve, se aprobó la acumulación de los recursos de revisión anteriormente referidos, al resultar conveniente su trámite y resolución de forma unificada, por economía procesal y a fin de evitar resoluciones contradictorias lo anterior con base al artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”[Sic]


Ahora bien derivado de las actuaciones inmersas en el expediente electrónico del SAIMEX, resalta que el sujeto obligado proporcionó las respuestas a las solitudes de información que son materia del presente fallo.

En primer punto tenemos que el recurrente solicitó todos los oficios girados al servidor público OSCAR DAVID HERNÁNDEZ en los años 2017 y 2018, a lo cual el sujeto obligado remitió diversos oficios girados a dicho servidor, empero únicamente respecto del ejercicio fiscal 2017, motivo por el cual el recurrente se inconformo doliéndose sobre la incertidumbre de la existencia o inexistencia sobre la información correspondiente al ejercicio fiscal 2018.

En ese sentido ante la inconformidad presentada por el particular el sujeto obligado manifestó mediante el informe justificado que por un error involuntario se omitió adjuntar el oficio de fecha 23 de agosto de 2017, el cual se pretendía adjuntar desde la respuesta primigenia; asimismo dicha autoridad manifestó que respecto de la información del año 2018 no fue generada por lo tanto se declaró su inexistencia en la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria.

En ese mismo orden de ideas tenemos que el recurrente igualmente solicitó los oficios girados a los servidores públicos OSCAR DAVID HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ROSALÍA MIRELES VALDÉS, JORGE VICENTE MORAN ROMERO, ROSA MARÍA MUNGUÍA ARIAS, JORGE ANTONIO RAMOS GUADARRAMA y RENE BENJAMÍN SERRANO MENDOZA a lo que dicha autoridad únicamente remitió mediante la respuesta primigenia un oficio del ejercicio fiscal 2017, dirigido a dichos servidores públicos, a lo que el recurrente se inconformo en el mismo sentido anteriormente señalado.

Por lo anterior el Sujeto Obligado, al momento de rendir el informe justificado correspondiente aclaró que respecto del ejercicio fiscal 2018, la información solicitada no fue generada, por ende únicamente se remitió la información con la que se cuenta referente al ejercicio fiscal 2017.

En ese sentido tenemos que dicha autoridad aclaró la incertidumbre del particular, al manifestar que no fueron generados los oficios solicitados en el año 2018, por lo que se declaró su inexistencia (para ambas solicitudes) mediante la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria.

Ahora bien es pertinente señalar que si bien es cierto en un inicio, el Sujeto Obligado pudo generar incertidumbre sobre la información remitida mediante las respuestas, también lo es que subsano dicha falta mediante los informes justificados, ya que en estos se aclararon y solventaron las inconformidades del particular.

De igual forma respecto de la inexistencia de la información solicitada, este Órgano Garante considera que resulta innecesario realizar dicha declaratoria, debido a que si bien el sujeto obligado puede generar diversos oficios a través de las áreas que conforma su estructura orgánica, también lo es que la normatividad no lo constriñe a forzosamente generar dicha información, es decir en los ejercicios fiscales en los que fue solicitada.

Lo anterior es así, debido a que la normatividad que se transcribe a continuación es muy clara al precisar los casos en que forzosamente los Sujetos Obligados deben declarar la inexistencia de la documentación que le es solicitada. Sirven de sustento los siguientes preceptos legales:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

En ese sentido, en el presenta caso, resulta innecesario que el Sujeto Obligado declare inexistente los oficios del ejercicio fiscal 2018, ya que ante la falta de obligación para generar dicha información, basta con el simple pronunciamiento del Sujeto Obligado para manifestar que en el ejercicio fiscal en mención, no fueron generados los multicitados oficios. 

En ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)

Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

De igual forma resulta congruente invocar lo que establece el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados motivos de inconformidad que arguye el recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobreseen los recursos de revisión 09010/INFOEM/IP/RR/2019 y 09011/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 09010/INFOEM/IP/RR/2019 y 09011/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar las respuestas los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez  
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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c Recurso de Revisién N°: 09010/INFOEM/IP/RR/2019
[ y acumulado
/. Sujeto Obligado:  Instituto Materno Infantil del Estado de
[ México
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
c
| Por otro lado por cuanto hace al recurso de revisién 09011/2019, el sujeto obligado
/. ‘mediante el informe justificado, medularmente argumento lo siguiente:

adjunté diversos archivos electrénicos, los cuales constan en diversas transferencias
bancarias que el sujeto obligado realizé por concepto de pagos de némina, sin embargo
estos no fueron puestos a la vista del particular toda vez que en lo absoluto pueden
colmar con las pretensiones del recurrente, al contrario generan cierta incertidumbre
sobre dichos documentos, es por ello que este Organo Garante considera dar vista al
Organo de Control Interno a efecto de que en el ejercicio de sus atribuciones determine

Io conducente. Por otro lado cabe resaltar que la parte recurrente fue omisa en realizar
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De conformidad con el articulo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que dice:

El recurso de revisién es la garantia secundaria mediante la cual se pretende
reparar cualquier posible afectacién al derecho de acceso a la informacién piblica;
este Instituto siempre privilegiando la méxima publicidad de la informacién se
someti6 a aprobacién del Comité de Transparencia de este Instituto,
especificamente en la 62 Sesién Extraordinaria, la declaracién de inexistencia de lo
manifestado por el ahora recurrente “No se remiten los oficios solicitados del afio
2018, ni un documento en el conste que no hubo documentos girados a los
servidores publicos referidos, en el ejercicio 2018.” Lo anterior de conformidad con
el Articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

U

L.A. MONICA GRISEL CHICO MUCINO
JEFA DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA
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Recurso de Revision N°: 09010/INFOEM/IP/RR/2019

y acumulado

Sujeto Obligado:  Instituto Materno Infantil del Estado de
Meéxico
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sénchez

adjunts diversos archivos electrénicos, los cuales constan en diversas transferencias
bancarias que el sujeto obligado realizé por concepto de pagos de némina, sin embargo
estos no fueron puestos a la vista del particular toda vez que en lo absoluto pueden
colmar con las pretensiones del recurente, al contrario generan cierta incertidumbre

sobre dichos documentos, es por ello que este Organo Garante considera dar vista al
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“No se remiten los oficios solicitados del afio 2018, ni un documento en el conste por parte de
la Titular del Departamento de Recursos Materiales, que no hubo documentos girados al

servidor pitblico Oscar David Hernandez Martinez, en el ejercicio 2018.”

“En atencién a la solicitud de informacién No. 00124/IMIEMV/IP/2019, No se remiten los
oficios solicitados del afio 2018, ni un documento en el conste que no hubo documentos girados

a los servidores priblicos referidos, en el ejercicio 2018.”

Durante la etapa de instruccién, es posible advertir que fanto el sujeto obligado
presents el informe justificado correspondiente a los recursos de revisién citados en
los antecedentes de la presente resolucién; cabe resaltar que en uno de ellos siendo

precisos en el recurso de revisién 09010/2019 dicha autoridad manifest$ lo siguiente:

adjunté diversos archivos electrénicos, los cuales constan en diversas transferencias
bancarias que el sujeto obligado realizé por concepto de pagos de némina, sin embargo
estos no fueron puestos a la vista del particular toda vez que en lo absoluto pueden

colmar con las pretensiones del recurrente, al contrario generan cierta incertidumbre
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i martes 05 de abi e 2016, esto con e fin e ealzar las Acclones da Mefora Convenldas y
eviar mecidas de spremio aplicadas pora Contralota flera de este Insiio.

Agradeciendo da antemano la stencion al presente, quedo de usted.

ATENTAMENTE

‘iuc

st e e IEME LEVET
JEFE DEL DEPARTAY

M H S

B

Pegar
B

Portapape... &

L 3

0

1

2

5

A

15

A

3

1

1

2

2

PAGINA 12 DE 45

INiCIo

O =

Palatino Linoty ~ |12

N K S -abx X

INSERTAR

ACROBAT
i Buscar -

2 Reemplazar

DISENO  DISENO DE PAGINA Iniciar

REFERENCIAS

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

Aa- ke =-

ML
A-¥-A-
Fuente 5 Esios s
§itirisiasie s s o momooow s somiw
MARTINEZ, personal adscrio ol Departamento Gurante el penoc e, o seer: =y ==y
ymmmwmmmmmubsmmmd

H estabiece la obigacén de integar ks expedentes en los
A B Sl scuiskicn de banes y contatacién do Servicos, medanta s indices do

tes de adquisicién de bienes y contratacidn de senvicis”.

20| nasbeeoe AaBbCI AaBbC
-

Pérrafo 5

TNormal | Francesa | Thulo1 <

I} Seleccionar

Edicion

Informo a_usted,

posterior
“aevngoagm
encontré un emor
orovond 6l salo ds hdja Que 1o 53 Ve en el &Chv s, razones
revisién l escéner y la laptop que se utiizan para el escaneoy se

Justiica esta falta de dicho documento.
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Sinmés por el momento, Guedo de uste k{

adjunts diversos archivos electrénicos, los cuales constan en diversas transferencias
bancarias que el sujeto obligado realizé por concepto de pagos de némina, sin embargo
estos no fueron puestos a la vista del particular toda vez que en lo absoluto pueden

colmar con las pretensiones del recurente, al contrario generan cierta incertidumbre
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